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Se abre la sesión a las 15.00 horas.

Tema 121 del programa provisional(continuación)

Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las
Naciones Unidas (A/53/345/Add.1)

El Presidente: Esta tarde, antes de examinar el tema -
que figura en nuestro programa, quisiera llevar a la atención
de la Asamblea General el documento A/53/345/Add.1. En
una carta contenida en ese documento, el Secretario General
informa al Presidente de la Asamblea General de que, desde
que se publicó su comunicación que figura en el documento
A/53/345, Granada ha hecho el pago necesario para reducir
el monto de sus cuotas adeudadas por debajo de la suma
indicada en el Artículo 19 de la Carta.

¿Puedo considerar que la Asamblea General toma
debida nota de esta información?

Así queda acordado.

Tema 8 del programa provisional

Aprobación del programa y organización de los
trabajos: primer informe de la Mesa (A/53/250)

El Presidente: La Asamblea examinará ahora el
primer informe de la Mesa, que se ha distribuido en el
documento A/53/250. Haré referencia expresa a las
secciones y los párrafos del informe que contienen
recomendaciones que ha de examinar la Asamblea.

En el párrafo 2 de su informe, la Mesa señala a la
atención de la Asamblea General las disposiciones que
figuran en los anexos V, VI, VII y VIII de su reglamento.
¿Puedo considerar que la Asamblea toma nota de esas
disposiciones?

Así queda acordado.

El Presidente: En el párrafo 3, la Mesa tomó nota del
anexo I de la resolución 48/264 de la Asamblea General, de
29 de julio de 1994, titulado “Directrices sobre la racionali-
zación del programa de la Asamblea General”, y del anexo
de la resolución 51/241 de la Asamblea General, de 31 de
julio de 1997, titulada “Fortalecimiento del sistema de las
Naciones Unidas”. Las disposiciones de esas resoluciones
figuran en el documento que tiene a la vista la Asamblea
General en relación con los epígrafes pertinentes.

En el párrafo 4, la Mesa señala a la atención de la
Asamblea los informes del Secretario General sobre la
aplicación de las resoluciones de la Asamblea General
48/264 (documento A/52/856) y 51/241 (documento
A/52/855).

¿Puedo considerar que la Asamblea toma nota del
párrafo 4?

Así queda acordado.

El Presidente: Examinaremos ahora la sección II del
informe, relativa a la organización del período de sesiones.
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Pasaremos primero a la sección II.B, relativa a la
racionalización de los trabajos de la Asamblea General.

En el párrafo 7, la Mesa señala a la atención de la
Asamblea General el párrafo 5 del anexo de la resolución
45/45, en que se recomienda que ciertas Comisiones Princi-
pales se reúnan en forma consecutiva.

¿Puedo considerar que la Asamblea General toma nota
del párrafo 7?

Así queda acordado.

El Presidente: En el párrafo 8, la Mesa señala a la
atención de la Asamblea los párrafos 30, 31 y 36 del anexo
de la resolución 51/241, en que se dispone que las Comi-
siones Principales celebren reuniones de organización antes
del comienzo del debate general y se reúnan en sesiones
sustantivas sólo una vez terminado el debate general, y que,
en la medida de lo posible, la Primera Comisión y la Cuarta
Comisión celebren sus sesiones de manera sucesiva.

¿Puedo considerar que la Asamblea General toma nota
del párrafo 8?

Así queda acordado.

El Presidente: En el párrafo 9, la Mesa tomó nota
de que las medidas previstas para reducir los gastos relacio-
nados con el pago de horas extraordinarias habrían de
aplicarse estrictamente.

Pasemos ahora a la sección II.C, relativa a la fecha de
clausura del quincuagésimo tercer período de sesiones.

Puesto que se ha conferido a la Asamblea el mandato
de reunirse el día 10 de diciembre para conmemorar el
cincuentenario de la Declaración Universal de Derechos
Humanos, la Mesa recomienda a la Asamblea General que
el quincuagésimo tercer período de sesiones se suspenda el
viernes 11 de diciembre de 1998.

¿Puedo considerar que la Asamblea General aprueba
esa recomendación?

Así queda acordado.

El Presidente: Me permito señalar que el viernes
11 de diciembre de 1998 es la fecha en que se suspenderá
el quincuagésimo tercer período de sesiones en diciembre de
1998. La Asamblea tendrá que decidir una fecha de clausura
del quincuagésimo tercer período de sesiones que, de

conformidad con la práctica de los períodos de sesiones
anteriores, sea un día de septiembre de 1999.

En el párrafo 11, la mesa recomienda a la Asamblea
que las Comisiones Primera, Política Especial y de Desco-
lonización (Cuarta Comisión), Tercera y Sexta finalicen su
labor a más tardar el viernes 20 de noviembre; la Segunda
Comisión, a más tardar, el viernes 27 de noviembre, y la
Quinta Comisión, a más tardar, el viernes 4 de diciembre de
1998.

¿Puedo considerar que la Asamblea aprueba esta
recomendación?

Así queda acordado.

El Presidente: Pasamos a continuación a la
sección II.D, relativa al horario de las sesiones.

En lo que respecta al párrafo 12, la Mesa recomienda
a la Asamblea General que todas las sesiones plenarias y las
sesiones de las Comisiones Principales realizadas por la
mañana comiencen puntualmente a las 10.00 horas.

¿Puedo considerar que la Asamblea aprueba esa
recomendación?

Así queda acordado.

El Presidente: Me permito recordar a los miembros
que tengo la intención, ya demostrada, de comenzar pun-
tualmente las sesiones de la tarde a las 15.00 horas.

En el mismo párrafo, la Mesa recomienda a la Asam-
blea que, como medida encaminada a ahorrar gastos, las
sesiones plenarias y las sesiones de las Comisiones Princi-
pales, incluso las sesiones oficiosas, se levanten a más
tardar a las 18.00 horas, y que no se celebren sesiones los
fines de semana. La Mesa recomienda además a la Asam-
blea General que esa medida de economía también se
aplique, durante el resto del año 1998, a las sesiones previs-
tas en el calendario de conferencias y reuniones de las
Naciones Unidas.

¿Puedo considerar que la Asamblea General aprueba
esa recomendación?

Así queda acordado.

El Presidente: En el párrafo 13, la Mesa recomienda
que, a fin de evitar que las sesiones comiencen con retraso,
la Asamblea General prescinda del requisito de que esté
presente, por lo menos, una tercera parte de los miembros
para que se declare abierta una sesión plenaria y se permita
el desarrollo del debate y de que esté presente, por lo
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menos, una cuarta parte de los miembros para que se
declare abierta una sesión de una Comisión Principal y se
permita el desarrollo del debate.

¿Puedo considerar que la Asamblea General aprueba
esta recomendación?

Así queda acordado.

El Presidente: A ese respecto, quisiera apoyar decidi-
damente las sugerencias de orden práctico que se formula-
ron en períodos de sesiones anteriores en el sentido de que
cada delegación designara algún representante para que
estuviese presente a la hora prevista. Espero sinceramente
la cooperación de todas las delegaciones.

En el párrafo 14, la Mesa recomienda a la Asamblea
General que se recuerde a las delegaciones la suma impor-
tancia que tiene la puntualidad.

¿Puedo considerar que la Asamblea aprueba esta
recomendación?

Así queda acordado.

El Presidente: A este respecto, me permito señalar
encarecidamente a la atención de los miembros que un
retraso de 10 minutos en la apertura de cada sesión en la
Sede causaría un desperdicio de 800.000 dólares anuales. En
consecuencia, espero sinceramente que todas las delega-
ciones hagan un esfuerzo especial por cooperar en ese
sentido, de modo que podamos comenzar sin demora todas
las sesiones a las 10.00 horas y a las 15.00 horas.

En la sección II.E, relativa al debate general, la Mesa
tomó nota de que el debate general comenzaría el lunes
21 de septiembre y terminaría el viernes 2 de octubre de
1998.

En el párrafo 16, la Mesa señala a la atención de la
Asamblea el párrafo 21 del anexo de la resolución 51/241,
con arreglo al cual la Asamblea General propuso un límite
voluntario de 20 minutos para cada declaración en el debate
general.

¿Puedo considerar que la Asamblea General toma nota
del párrafo 16?

Así queda acordado.

El Presidente: Al respecto, me permito recordar a las
delegaciones que la Secretaría ha pedido que, dentro del
tiempo que han previsto para sus declaraciones, hablen

en todo momento a velocidad normal, de modo que la inter-
pretación de sus declaraciones pueda hacerse correctamente.

En el párrafo 17, la Mesa hizo suya la sugerencia del
Secretario General en el sentido de que la lista de los
oradores que deseen participar en el debate general se cierre
el día miércoles 23 de septiembre a las 18.00 horas.

Habida cuenta de que ya se ha inscrito un gran número
de oradores, insto a los representantes a que en el debate
general hagan uso de la palabra en el orden en que figuran
en la lista de oradores. Los nombres de los representantes
que no puedan hacer uso de la palabra en el orden previsto
se colocarán al final de la lista correspondiente a esa sesión.

En el párrafo 18, la Mesa señala a la atención de la
Asamblea General una decisión anterior adoptada por la
Asamblea a fin de prohibir la práctica por la cual las dele-
gaciones expresaban sus felicitaciones en el Salón de la
Asamblea General luego de pronunciado un discurso. La
Mesa recomienda que esa disposición se aplique también
durante el quincuagésimo tercer período de sesiones.

¿Puedo considerar que la Asamblea aprueba esa
recomendación?

Así queda acordado.

El Presidente: La Mesa recomienda también a la
Asamblea General que los oradores que hagan uso de la
palabra en el debate general, después de formular sus
declaraciones y antes de regresar a sus asientos, abandonen
el Salón de la Asamblea General por la sala GA-200,
ubicada detrás del estrado.

¿Puedo considerar que la Asamblea aprueba también
esa recomendación?

Así queda acordado.

El Presidente: Pasemos ahora a la sección II.F.

¿Puedo considerar que la Asamblea toma nota de las
disposiciones relativas a las explicaciones de voto y al
derecho a contestar que figuran en el párrafo 19?

Así queda acordado.

El Presidente: ¿Puedo considerar también que la
Asamblea General desea limitar las cuestiones de orden a
cinco minutos, como se recomienda en el párrafo 20?
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No hay objeciones.

Así queda acordado.

El Presidente: En el párrafo 21, la Mesa señala a la
atención de la Asamblea General el párrafo 22 del anexo de
la resolución 51/241, en el que se establece que, fuera del
debate general, se impondrá un límite de 15 minutos en las
sesiones plenarias y en las Comisiones Principales.

A ese respecto, en el párrafo 22 la Mesa señala a la
atención de la Asamblea el párrafo 23 del informe del
Secretario General sobre la aplicación de la resolución
51/241 (A/52/855), donde se señala que, puesto que en las
sesiones plenarias la duración media de los discursos pro-
nunciados en debates que no son el general es de ocho
minutos, la Asamblea General quizá desee examinar la
recomendación que figura en el párrafo 22 del anexo de la
resolución 51/241.

¿Puedo considerar que la Asamblea General toma nota
del párrafo 22?

Así queda acordado.

El Presidente: ¿Puedo considerar que la Asamblea
General toma nota de las disposiciones relativas a la dura-
ción de las declaraciones que figuran en el párrafo 23?

Así queda acordado.

El Presidente: La sección II.G se refiere a las actas de
las sesiones.

En el párrafo 24, la Mesa tomó nota de que en las
sesiones plenarias del quincuagésimo tercer período de
sesiones de la Asamblea General y las sesiones de la Prime-
ra Comisión se suministrarían actas literales y en las sesio-
nes de la Mesa y de las demás Comisiones Principales de
la Asamblea se levantarían actas resumidas.

¿Puedo considerar que la Asamblea aprueba la reco-
mendación que figura en el párrafo 24 referente a las
transcripciones de los debates de algunas de las sesiones de
la Comisión Política Especial y de Descolonización (Cuarta
Comisión)?

Así queda acordado.

El Presidente: ¿Puedo considerar que la Asamblea
aprueba la recomendación que figura también en el párrafo
24 en el sentido de que se mantenga en el quincuagésimo

tercer período de sesiones la práctica de no reproducir el
texto íntegro de las declaraciones formuladas en las
Comisiones Principales?

Así queda acordado.

El Presidente: La sección II.H se refiere a las decla-
raciones de clausura en la Asamblea General y en las
Comisiones Principales.

¿Puedo considerar que la Asamblea General toma nota
de esa sección?

Así queda acordado.

El Presidente: La sección II.I se refiere a las
resoluciones.

¿Puedo considerar que la Asamblea General toma nota
de las disposiciones que figuran en los párrafos 26 a 29?

Así queda acordado.

El Presidente: Pasemos ahora a la sección II.J, relati-
va a la documentación.

¿Puedo considerar que la Asamblea General toma nota
de la disposición relativa a los informes del Secretario
General o los órganos subsidiarios que figura en el
párrafo 30?

Así queda acordado.

El Presidente: En el párrafo 31, la Mesa señala a la
atención de la Asamblea General el párrafo 6 de su resolu-
ción 48/264 y el párrafo 4 de su resolución 50/206 C, en los
que se hace hincapié en que la documentación debe estar
disponible simultáneamente en cada uno de los seis idiomas
oficiales de las Naciones Unidas de conformidad con la
norma de las seis semanas para la distribución de la docu-
mentación.

¿Puedo considerar que la Asamblea toma nota del
párrafo 31?

Así queda acordado.

El Presidente: En el párrafo 32, la Mesa señala a la
atención de la Asamblea General el párrafo 32 del anexo de
la resolución 51/241, en el que se pide a todos los órganos
que ejerzan moderación en lo relativo a formular propuestas
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que entrañen la preparación de nuevos informes y que la
presentación de informes tenga lugar cada dos o tres años.

¿Puedo considerar que la Asamblea General toma nota
de este párrafo?

Así queda acordado.

El Presidente: La sección II.K se refiere a las cuestio-
nes relativas al presupuesto por programas.

¿Puedo considerar que la Asamblea General toma nota
de las disposiciones que figuran en los párrafos 33 a 35?

Así queda acordado.

El Presidente: En el párrafo 36, referente al inciso d)
del párrafo 13 de la decisión 34/401, la Mesa señala a la
atención de la Asamblea las observaciones del Secretario
General en el sentido de que la preparación de una exposi-
ción sobre las consecuencias para el presupuesto por pro-
gramas por el Secretario General puede llevar varios días.
Además, la Comisión Consultiva en Asuntos Administrati-
vos y de Presupuesto y la Quinta Comisión necesitan
tiempo suficiente para examinar las consecuencias de un
proyecto de resolución para el presupuesto por programas
antes de que la Asamblea pueda tomar una decisión
respecto del proyecto de resolución.

Por lo tanto, el Secretario General considera que es
conveniente que los Estados Miembros presenten las pro-
puestas con la antelación suficiente para evitar que se
cancelen sesiones y se postergue el examen de temas.

¿Puedo considerar que la Asamblea toma nota de las
observaciones del Secretario General que figuran en el
párrafo 36?

Así queda acordado.

El Presidente: La sección II.L se refiere a las cele-
braciones y las sesiones conmemorativas.

En primer lugar, pasamos al párrafo 37. La Mesa
recomienda a la Asamblea General que, con el necesario
margen de flexibilidad y con la excepción del aniversario de
las Naciones Unidas, adopte el orden sugerido para las
declaraciones en las sesiones conmemorativas, incluida la
recomendación de limitar la duración de cada declaración a
15 minutos.

¿Puedo considerar que la Asamblea General aprueba
las recomendaciones que figuran en el párrafo 37?

Así queda acordado.

El Presidente: ¿Puedo considerar que la Asamblea
aprueba también la recomendación que figura en el párrafo
38, relativa al calendario para las celebraciones y las sesio-
nes conmemorativas?

Así queda acordado.

El Presidente: Invito ahora a la Asamblea General a
pasar a la sección II.M, relativa a las conferencias
especiales.

¿Puedo considerar que la Asamblea aprueba las
recomendaciones a las que se hace referencia en los
párrafos 39 y 40?

Así queda acordado.

El Presidente: En la sección II.N, relativa a las reu-
niones de los órganos subsidiarios, la Mesa recomienda a la
Asamblea General que, siempre y cuando las reuniones se
celebren en las salas y con los servicios que se encuentren
disponibles, se autorice a los órganos subsidiarios que figu-
ran en el párrafo 41 a reunirse durante la parte principal del
quincuagésimo tercer período de sesiones.

¿Puedo considerar que la Asamblea General aprueba
esa recomendación?

Así queda acordado.

El Presidente: Pasamos ahora a la sección III del
informe de la Mesa, relativa a las observaciones sobre
la organización de futuros períodos de sesiones de la Asam-
blea General.

En el párrafo 42, la Mesa señala a la atención de la
Asamblea General el párrafo 17 del anexo de la resolución
51/241, en que se dispone, entre otras cosas, que las sesio-
nes plenarias de la Asamblea General se inaugurarán oficial-
mente cada año el primer martes siguiente al 1° de septiem-
bre.

A ese respecto, la Mesa también señala a la atención
de la Asamblea el informe del Secretario General sobre la
aplicación de la resolución 51/241 (A/52/855), especial-
mente los párrafos 16 y 17, donde se pone de relieve la
dificultad surgida en la aplicación de esta disposición.
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Como se indica en el párrafo 17 del informe del Secretario
General, en los últimos años la fecha de clausura ha sido el
lunes anterior a la apertura del período de sesiones siguien-
te. Si la Asamblea General mantuviera esa práctica, la fecha
de clausura coincidiría siempre con una fiesta oficial de la
Organización, lo que tendría consecuencias financieras y de
otra índole que habría que tener en cuenta. En el párrafo 17
del informe se indica además que convendría que la Asam-
blea General fijara para los futuros períodos de sesiones una
fecha de clausura que cayera en día laborable.

En el párrafo 43, la Mesa recomienda a la Asamblea
que examine la cuestión de las fechas de apertura y clausura
de los futuros períodos ordinarios de sesiones. A ese respec-
to, teniendo en cuenta la fecha de apertura de los períodos
ordinarios de sesiones, la Mesa también recomienda a la
Asamblea que examine la cuestión del plazo obligatorio
para presentar a la Quinta Comisión todos los proyectos de
resolución que tengan consecuencias para el presupuesto por
programas.

¿Puedo considerar que la Asamblea General toma nota
del párrafo 42 y aprueba las recomendaciones que figuran
en el párrafo 43?

Así queda acordado.

El Presidente: Como se menciona en el párrafo 43, la
Asamblea General decidió en su resolución 52/232 única-
mente cuáles serían la fecha de clausura del quincuagésimo
segundo período de sesiones y la fecha de apertura del
quincuagésimo tercer período de sesiones. En consecuencia,
todavía no se sabe cuándo se clausurará el quincuagésimo
tercer período de sesiones y cuándo se iniciará el quincua-
gésimo cuarto período de sesiones.

Durante su quincuagésimo tercer período de sesiones,
la Asamblea General deberá adoptar una decisión que
permita a los Estados Miembros y a laSecretaría conocer
con suficiente antelación las fechas exactas para la apertura
de los futuros períodos ordinarios de sesiones y, en conse-
cuencia, sus fechas de clausura según se previó con arreglo
a la redacción actual del artículo 1 del reglamento de la
Asamblea General. Durante el examen de esta cuestión por
la Asamblea, los Estados Miembros deberán tener en cuenta
las observaciones del Secretario General que figuran en el
párrafo 17 de su informe sobre la aplicación de la resolu-
ción 51/241.

Pasaremos ahora a la sección IV del informe de la
Mesa, relativa a la aprobación del programa. La sección
comienza en el párrafo 44.

En primer lugar, recordaré el artículo 23 del regla-
mento, en el que se establece que:

“El debate sobre la inclusión de un tema en el
programa, cuando la inclusión de tal tema haya sido
recomendada por la Mesa, quedará limitado a tres
oradores en favor de la inclusión y tres en contra de
ella.”

Aquí tenemos una información que me parece impor-
tante reproducir. La restricción respecto del número de
oradores no se aplica a otras recomendaciones.

Deseo subrayar al mismo tiempo que en este momento
no estamos examinando el fondo de ninguno de los temas.

En lo que respecta al párrafo 45, ¿puedo considerar
que la Asamblea desea
disponer que sus Comisiones Principales revisen sus pro-
gramas con miras a racionalizar sus programas de trabajo,
según se sugiere en dicho párrafo?

Así queda acordado.

El Presidente: Una vez más, me permito instar a los
miembros de la Asamblea a que examinen cuidadosamente
la sugerencia formulada por el Secretario General, teniendo
en cuenta especialmente los párrafos 23 a 26 del anexo de
la resolución 51/241, en el sentido de que se considere la
posibilidad de aplazar hasta un período de sesiones ulterior
los temas respecto de los cuales no sea necesario adoptar
decisiones o medidas en el período de sesiones en curso.

En el párrafo 46, la Mesa recomienda que se suprima
el tema 62, “La situación en Burundi” del programa del
quincuagésimo tercer período de sesiones.

¿Puedo considerar que la Asamblea aprueba esa
recomendación?

Así queda acordado.

El Presidente: En el párrafo 47, en relación con el
tema 89 del proyecto de programa, “Actividades de los
intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, que consti-
tuyen un obstáculo para la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales en los territorios bajo dominación colo-
nial”, la Mesa recomienda a la Asamblea General que el
título del tema 89 sea el siguiente: “Actividades económicas
y de otro tipo que afectan a los intereses de los pueblos de
los territorios no autónomos”.
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¿Puedo considerar que la Asamblea aprueba esa
recomendación?

Así queda acordado.

El Presidente: En el párrafo 48, la Mesa recomienda
que el examen del tema 92 del proyecto de programa,
“Cuestión de las islas malgaches Gloriosas, Juan de Nova,
Europa y Bassas da India”, se aplace hasta el quincuagési-
mo cuarto período de sesiones y que el tema se incluya en
el programa provisional de ese período de sesiones.

¿Puedo considerar que la Asamblea aprueba esa
recomendación?

Así queda acordado.

El Presidente: En el párrafo 49, la Mesa recomienda
que el examen del tema 93 del proyecto de programa,
“Cuestión de Timor Oriental”, se aplace hasta el quincua-
gésimo cuarto período de sesiones y que el tema se incluya
en el programa provisional de ese período de sesiones.

¿Puedo considerar que la Asamblea aprueba esa
recomendación?

Así queda acordado.

El Presidente: En el párrafo 50, en relación con el
tema 160 del proyecto de programa, “Belén 2000”, la Mesa
recomienda su inclusión en el programa del presente perío-
do de sesiones.

¿Puedo considerar que la Asamblea aprueba esa
recomendación?

Así queda acordado.

El Presidente: En el párrafo 51, en relación con el
tema 161 del proyecto de programa, “Programa Solar
Mundial 1996-2005”, la Mesa recomienda que se incluya en
el programa del período de sesiones en curso.

¿Puedo considerar que la Asamblea aprueba esa
recomendación?

Así queda acordado.

El Presidente: En el párrafo 52, en relación con el
tema 162 del proyecto de programa, “Otorgamiento de la
condición de observador en la Asamblea General a la
Asociación de Estados del Caribe”, la Mesa recomienda a

la Asamblea su inclusión en el programa del período de
sesiones en curso.

¿Puedo considerar que la Asamblea aprueba esa
recomendación?

Así queda acordado.

El Presidente: En el párrafo 53, en relación con el
tema 165 del proyecto de programa, “Otorgamiento de la
condición de observador en la Asamblea General a la
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos”, la
Mesa recomienda a la Asamblea que se incluya en el
programa del presente período de sesiones.

¿Puedo considerar que la Asamblea aprueba esa
recomendación?

Así queda acordado.

El Presidente: Con respecto al párrafo 54, la Mesa
decidió no recomendar la inclusión del tema 166.

Doy ahora la palabra al representante de Swazilandia.

Sr. Dlamini (Swazilandia) (interpretación del inglés):
Sr. Presidente: Habida cuenta de que me dirijo a usted en
su calidad de Presidente de la Asamblea General en su
quincuagésimo tercer período de sesiones permítame felici-
tarlo por haber sido elegido para desempeñar tan impor-
tante tarea, la de seguir guiando a esta Organización
internacional.

Mi delegación rara vez formula observaciones acerca
de la presentación del informe de la Mesa. Sin embargo, mi
delegación estima que es necesario este año seguir expre-
sando nuestra sostenida posición, especialmente en relación
con el párrafo 54, en el que se trata un tema del programa
presentado a la Mesa como tema 166.

Mi delegación, que es uno de los 30 patrocinadores de
este tema, quiere que conste en actas el hecho de que esta
honorable Asamblea tiene la responsabilidad ante la comu-
nidad mundial de atender los problemas de las multitudes y
de las minorías. Las Naciones Unidas también tienen la
obligación de escuchar a los que no tienen voz, y no deben
aparentar que no hay problemas en el mundo. Por ello,
quiero señalar a la Asamblea que es preciso examinar una
vez más la cuestión de la resolución 2758 (XXVI), de 25 de
octubre de 1971, para que las Naciones Unidas puedan estar
a la altura de las expectativas de las personas que ayudaron
a crearlas y de las personas que consideran que las Nacio-
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nes Unidas son un santuario para los que no tienen voz ni
representación en esta Asamblea.

Quiero asegurar a la Asamblea que mientras las Nacio-
nes Unidas hagan caso omiso de la existencia de 21,8
millones de taiwaneses, mi delegación seguirá patrocinando
el tema del programa relativo a esta cuestión. También
quiero hacer un llamamiento a las delegaciones que aún no
pueden entender la importancia de este tema para que un
día comprendan que, bajo ninguna circunstancia, deben
socavar las opiniones de los 30 Estados Miembros que
respaldan esta posición.

Durante el debate de la Mesa resultó lamentable que
algunas delegaciones consideraran con tanta naturalidad que
esto era una pérdida de tiempo. Mi delegación considera
esto como un insulto a nuestra soberanía y a los miembros
de este órgano. No hay ningún tema que sea trivial. Las
Naciones Unidas, a mi modo de ver, tienen el deber y la
obligación de escuchar cualquier petición que se les plantee.

El Presidente: La Asamblea acaba de escuchar la
declaración de uno de los Estados Miembros en relación
con este tema, que había sido exhaustivamente considerado
en la Mesa en su oportunidad.

¿Puedo considerar que la Asamblea General decide
aprobar la recomendación que figura en el párrafo 54 del
informe de la Mesa en el sentido de no incluir el tema 166
en su programa para el período de sesiones en curso?

Así queda acordado.

El Presidente: En cuanto al párrafo 55, en relación
con el tema 167 del proyecto de programa, “Financiación de
la Misión de Observadores de las Naciones Unidas en Sierra
Leona”, la Mesa recomienda que se incluya en el programa
del período de sesiones en curso.

¿Puedo considerar que la Asamblea aprueba esa
recomendación?

Así queda acordado.

El Presidente: En el párrafo 56, en relación con el
tema 168 del proyecto de programa, “Cincuentenario de la
Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de
Genocidio”, la Mesa recomienda su inclusión como subtema
del tema 46 del proyecto de programa, “Cincuentenario de
la Declaración Universal de Derechos Humanos”.

¿Puedo considerar que la Asamblea aprueba esa
recomendación?

Así queda acordado.

El Presidente: En el párrafo 57, en relación con el
tema 169, “Causas de los conflictos y promoción de la paz
duradera y el desarrollo sostenible en África”, la Mesa
recomienda que se incluya en el programa.

¿Puedo considerar que la Asamblea aprueba esa
recomendación?

Así queda acordado.

El Presidente: Pasamos ahora al programa que la
Mesa recomienda para su aprobación por la Asamblea
General.

De conformidad con la práctica de períodos de sesio-
nes anteriores, seguiremos la numeración que se da en el
párrafo 58 del informe de la Mesa (A/53/250) y, cuando se
considere pertinente, examinaremos los temas por grupos.
Me permito recordar una vez más a los miembros que ahora
no estamos examinando el fondo de tema alguno, excepto
cuando ese examen pueda facilitar a la Asamblea la adop-
ción de la decisión de incluir o no un tema en el programa.

Los temas 1 a 6 ya se hanexaminado.

Pasamos a los temas 7 a 48. Me permito, una vez más,
señalar que estamos sólo tratando la cuestión de la inclusión
de los temas.

¿Puedo considerar que estos temas quedan incluidos en
el programa?

Así queda acordado.

El Presidente: ¿Puedo considerar igualmente que los
temas 49 a 62 quedan incluidos en el programa?

Así queda acordado.

El Presidente: Invito ahora a los miembros a pasar a
los temas 63 a 80, relativos al desarme. ¿Puedo considerar
que dichos temas quedan incluidos en el programa?

Así queda acordado.
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El Presidente: Pasamos ahora a los temas 81 a 90.
¿Podríamos considerar que esos temas quedan incluidos en
el programa?

Así queda acordado.

El Presidente: A continuación pasamos a los temas
91 a 98, relativos a las cuestiones económicas
internacionales. ¿Puedo considerar que esos temas quedan
incluidos en el programa?

Así queda acordado.

El Presidente: Pasamos al tema 99. ¿Puedo considerar
que el tema 99 queda incluido en el programa?

Así queda acordado.

El Presidente: Los temas 100 a 110 se refieren a las
cuestiones sociales y humanitarias. ¿Puedo considerar que
estos temas también quedan incluidos en el programa?

Así queda acordado.

El Presidente: ¿Puedo considerar que los temas 111 a
145, relativos a las cuestiones administrativas y financieras,
quedan incluidos en el programa?

Así queda acordado.

El Presidente: Pasamos ahora a los temas 146 a 156.
Si no hay objeciones, consideraré que esos temas quedan
incluidos en el programa.

Así queda acordado.

El Presidente: A continuación pasamos a los temas
157 a 166. ¿Puedo considerar que esos temas quedan
incluidos en el programa?

Así queda acordado.

El Presidente: Pasemos ahora a la sección V del
informe de la Mesa, referente a la asignación de temas.

¿Puedo considerar que la Asamblea General toma nota
de las disposiciones que figuran en el párrafo 59?

Así queda acordado.

El Presidente: A continuación pasamos a las recomen-
daciones que figuran en el párrafo 60. Examinaremos las
recomendaciones una por una.

Antes de seguir, me permito recordar a los miembros
que los números de los temas corresponden a los del pro-
grama que figura en el párrafo 58 del informe que tenemos
a la vista, o sea, el documento A/53/250.

En primer lugar pasamos a la recomendación que
figura en el apartado i) del inciso a) del párrafo 60, refe-
rente al tema 10. ¿Puedo considerar que la Asamblea
General aprueba esa recomendación?

Así queda acordado.

El Presidente: A continuación, pasemos a la recomen-
dación que figura en el apartado ii) del inciso a) del párrafo
60, relativo al tema 18. ¿Puedo considerar que la Asamblea
General aprueba esa recomendación?

Así queda acordado.

El Presidente: Pasemos ahora a la recomendación que
figura en el apartado iii) del inciso a) del párrafo 60, refe-
rente a los subtemas 46 a) y 110 b). ¿Puedo considerar que
la Asamblea General aprueba esa recomendación?

Así queda acordado.

El Presidente: A continuación, pasemos a la recomen-
dación que figura en el apartado iv) del inciso a) del párrafo
60, relativa al tema 49. ¿Puedo considerar que la Asamblea
General aprueba esa recomendación?

Así queda acordado.

El Presidente: En relación con el apartado v) del
inciso a) del párrafo 60, relativo al tema 62, la Mesa reco-
mienda que la Asamblea General asigne el tema en el mo-
mento apropiado durante el período de sesiones. ¿Puedo
considerar que la Asamblea General aprueba esa recomen-
dación?

Así queda acordado.

El Presidente: Pasemos ahora a la recomendación que
figura en el apartado vi) del inciso a) del párrafo 60, relati-
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va al tema 99, “Reunión conmemorativa del vigésimo
aniversario de la aprobación del Plan de Acción de Buenos
Aires para promover y realizar la cooperación técnica entre
los países en desarrollo”.

¿Puedo considerar que la Asamblea General aprueba
esa recomendación?

Así queda acordado.

El Presidente: A continuación pasemos a la recomen-
dación que figura en el apartado vii) del inciso a) del
párrafo 60, relativa al tema 157, titulado “Belén 2000”.

¿Puedo considerar que la Asamblea General desea
examinar el tema directamente en sesión plenaria?

Así queda acordado.

El Presidente: A continuación pasemos a la recomen-
dación que figura en el apartado viii) del inciso a) del
párrafo 60, referente al tema 158, “Programa Solar Mundial
1996-2005”.

¿Puedo considerar que la Asamblea General desea
examinar el tema directamente en sesión plenaria?

Así queda acordado.

El Presidente: Pasemos ahora al apartado ix) del
inciso a) del párrafo 60, relativo al tema 159, titulado
“Otorgamiento de la condición de observador en la Asam-
blea General a la Asociación de Estados del Caribe”.

¿Puedo considerar que la Asamblea General desea
examinar el tema directamente en sesión plenaria?

Así queda acordado.

El Presidente: Ahora pasemos a la recomendación que
figura en el apartado x) del inciso a) del párrafo 60, relativa
al tema 162, “Otorgamiento de la condición de observador
en la Asamblea General a la Organización de Cooperación
y Desarrollo Económicos”.

¿Puedo considerar que la Asamblea General desea
examinar el tema directamente en sesión plenaria?

Así queda acordado.

El Presidente: A continuación, pasemos a la recomen-
dación que figura en el apartado xi) del inciso a) del párrafo
60, referente al tema 164, “Causas de los conflictos y

promoción de la paz duradera y el desarrollo sostenible en
África”.

¿Puedo considerar que la Asamblea General desea
examinar el tema directamente en sesión plenaria?

Así queda acordado.

El Presidente: Ahora pasemos a la recomendación que
figura en el inciso b) del párrafo 60, relativa al tema 71,
titulado “Desarme general y completo”. ¿Puedo considerar
que la Asamblea General aprueba la recomendación corres-
pondiente al tema 71?

Así queda acordado.

El Presidente: A continuación, pasemos a la recomen-
dación que figura en el inciso c) del párrafo 60, relativa al
tema 85, titulado “Examen amplio de toda la cuestión de las
operaciones de mantenimiento de la paz en todos sus
aspectos”. ¿Puedo considerar que la Asamblea General
aprueba la recomendación relativa al tema 85?

Así queda acordado.

El Presidente: A continuación, pasemos a la recomen-
dación que figura en el inciso d) del párrafo 60, referente al
subtema 93 d), titulado “Reanudación del diálogo sobre el
fortalecimiento de la cooperación económica internacional
para el desarrollo mediante la asociación”. ¿Puedo conside-
rar que la Asamblea General aprueba la recomendación
relativa al subtema 93 d)?

Así queda acordado.

El Presidente: Pasemos ahora a la recomendación que
figura en el inciso e) del párrafo 60 en relación con el tema
103, titulado “Adelanto de la mujer”. ¿Puedo considerar que
la Asamblea General aprueba esa recomendación?

Así queda acordado.

El Presidente: Pasemos ahora a la recomendación que
figura en el apartado i) del inciso f) del párrafo 60 en
relación con el tema 163, titulado “Financiación de la
Misión de Observadores de las Naciones Unidas en Sierra
Leona”. ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea
asignar este tema a la Quinta Comisión?

Así queda acordado.

El Presidente: Pasemos a continuación a la recomen-
dación que figura en el apartado ii) del inciso f) del párrafo
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60 en relación con el tema 165, titulado “Dependencia
Común de Inspección”. ¿Puedo considerar que la Asamblea
desea asignar este tema a la Quinta Comisión en la
inteligencia de que los informes de la Dependencia Común
de Inspección relativos a cuestiones asignadas a otras
Comisiones Principales se remitirían también a esas
Comisiones?

Así queda acordado.

El Presidente: Pasemos ahora al párrafo 61 del infor-
me de la Mesa.

Invito a los miembros a que pasen a la lista de los
temas recomendados por la Mesa para el examen en sesión
plenaria. Teniendo presentes las disposiciones que acabamos
de adoptar, ¿puedo considerar que la Asamblea General
aprueba la asignación de los temas enumerados en el párra-
fo 61 del informe de la Mesa para que se examinen directa-
mente en sesión plenaria?

Así queda acordado.

El Presidente: Pasemos ahora a la lista de los temas
que la Mesa recomienda se asignen a la Primera Comisión.
Habida cuenta de las decisiones que acabamos de adoptar,
¿puedo considerar que la Asamblea General aprueba la
asignación de los temas propuestos para la Primera Comi-
sión en el párrafo 61 del informe de la Mesa?

Así queda acordado.

El Presidente: Ahora pasemos a la lista de los temas
que la Mesa recomienda se asignen a la Comisión Política
Especial y de Descolonización (Cuarta Comisión). Teniendo
en cuenta las decisiones que acabamos de adoptar, ¿puedo
considerar que la Asamblea General aprueba la asignación
de los temas propuestos para la Comisión Política Especial
y de Descolonización (Cuarta Comisión) en el párrafo 61
del informe de la Mesa?

Así queda acordado.

El Presidente: Ahora pasemos a la lista de los temas
que la Mesa recomienda se asignen a la Segunda Comisión.
Habida cuenta de las decisiones que acabamos de adoptar,
¿puedo considerar que la Asamblea General aprueba la
asignación de los temas propuestos para la Segunda Comi-
sión en el párrafo 61 del informe de la Mesa?

Así queda acordado.

El Presidente: Pasemos ahora a la lista de los temas
que la Mesa recomienda se asignen a la Tercera Comisión.

Teniendo en cuenta las decisiones que acabamos de adoptar,
¿puedo considerar que la Asamblea General aprueba la
asignación de temas para la Tercera Comisión propuesta en
el párrafo 61 del informe de la Mesa?

Así queda acordado.

El Presidente: A continuación pasemos a la lista de
los temas que la Mesa recomienda se asignen a la Quinta
Comisión. Teniendo presentes las decisiones que acabamos
de adoptar, ¿puedo considerar que la Asamblea General
aprueba la asignación de temas para la Quinta Comisión
propuesta en el párrafo 61 del informe de la Mesa?

Así queda acordado.

El Presidente: Finalmente, pasemos a la lista de los
temas que la Mesa recomienda para la Sexta Comisión.
¿Puedo considerar que la Asamblea General aprueba la
asignación de temas para la Sexta Comisión propuesta en el
párrafo 61 del informe de la Mesa?

Así queda acordado.

El Presidente: La Asamblea General ha concluido así
su examen del primer informe de la Mesa. Deseo agradecer
a todos los miembros de la Asamblea su cooperación.

Cada Comisión Principal recibirá la lista de los temas
del programa que le han sido asignados, a fin de que
puedan comenzar y organizar sus trabajos de conformidad
con el artículo 99 del reglamento y los párrafos 30 y 31 del
anexo de la resolución 51/241 de la Asamblea.

Además, les ruego tomar nota de que las Comisiones
Primera, Política Especial y de Descolonización (Cuarta
Comisión), Tercera y Sexta deberán finalizar su labor a más
tardar el viernes 20 de noviembre, la Segunda Comisión a
más tardar el viernes 27 de noviembre y la Quinta Comisión
a más tardar el viernes 4 de diciembre de 1998.

Espero que las Comisiones Principales continúen
realizando los esfuerzos que llevaron a cabo en el quincua-
gésimo segundo período de sesiones para concluir su labor
a tiempo.

Deseo recordar y recalcar que todas las sesiones deben
comenzar puntualmente, a las 10.00 y a las 15.00 horas, y
tengo la intención de preocuparme personalmente para que
todos cumplamos el compromiso que hoy asumimos. Este
compromiso también se aplica, obviamente, a la Secretaría,
que debe garantizar que toda la documentación en los seis
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idiomas oficiales de la Organización esté lista a tiempo para
que las reuniones se celebren sin demoras.

Me permito señalar a la atención de los delegados una
cuestión relativa a la participación de Palestina, en su
calidad de observador, en los períodos de sesiones y en los
trabajos de la Asamblea General. Los miembros recordarán
la resolución 52/250 de la Asamblea, de 7 de julio de 1998,
y su anexo, así como una nota del Secretario General, que
figura en el documento A/52/1002, en que se explica la
forma en que el Secretario General tiene entendida la
aplicación de las modalidades indicadas en el anexo de la
resolución.

Me permito señalar especialmente a la atención el
párrafo 6 del anexo de la resolución 52/250, que dice así:

“El derecho de hacer intervenciones, para lo
cual bastará que el Presidente de la Asamblea General

formule una explicación o haga referencia a las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General una sola vez al comien-
zo de cada período de sesiones de la Asamblea.”

En consecuencia, durante el quincuagésimo tercer
período de sesiones de la Asamblea General el observador
de Palestina participará en los trabajos de la Asamblea
General de conformidad con las disposiciones de la resolu-
ción 3237 (XXIX) de la Asamblea General, de 22 de
noviembre de 1974, la resolución 43/177, de 15 de diciem-
bre de 1988, y la resolución 52/250, de 7 de julio de 1998,
sin que vuelva a ser necesario formular explicaciones
previas a ninguna de las intervenciones de Palestina en este
período de sesiones.

Se levanta la sesión a las 16.10 horas.
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